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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

15949 ORDEN de 31 julio 2001 por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de
Ministros por el que se fija el módulo para
la distribución del crédito que figura en los
Presupuestos Generales del Estado para
2001, destinado a subvencionar los gastos
de funcionamiento de los Juzgados de Paz.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 13
de julio de 2001, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.—Las subvenciones a los Ayuntamientos para
los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz
se modularán en función de la población de derecho
de los municipios, de conformidad con los siguientes
tramos:

Número de habitantes Cuantía anual/pesetas

De 1 a 499 64.000
De 500 a 999 119.000

De 1.000 a 2.999 224.000
De 3.000 a 4.999 319.000
De 5.000 a 6.999 392.000
De 7.000 o más 450.000

Segundo.—En virtud de lo dispuesto en la disposición
adicional décima de la Ley 38/1992, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, los
Ayuntamientos de los municipios integrantes de cada
una de las Agrupaciones de Secretarías de Juzgados
de Paz, constituidas con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 50.1 y 2 de la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial, percibirán el 50 por 100 de la cantidad que,
por población de derecho, les corresponda.

El restante 50 por 100 pasará a incrementar la can-
tidad que, en función de su población de derecho, corres-
ponda a los Ayuntamientos de los municipios sedes de
las citadas Agrupaciones.

Tercero.—En base a lo dispuesto en los Reales Decre-
tos 966/1990, de 20 de julio; 1.684/1987, de 6 de
noviembre; 2.166/1994, de 4 de noviembre;
293/1995, de 24 de febrero; 2.462/1996, de 2 de
diciembre; 142/1997, de 31 de enero, y 813/1999,
de 14 de mayo, sobre traspaso de funciones de la Admi-
nistración del Estado a la Generalidad de Cataluña,
Comunidad Autónoma del País Vasco, Comunidad Autó-
noma de Galicia, Comunidad Valenciana, Comunidad
Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y Comunidad Foral de Navarra respectivamente,
en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, el presente Acuerdo no será de aplicación

a los Ayuntamientos de las mencionadas Comunidades
Autónomas.

Cuarto.—Por los Ministerios de Justicia y de Hacienda
se determinarán los procedimientos de gestión para
librar a los Ayuntamientos las cantidades referidas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y
cumplimiento.

Madrid, 31 de julio de 2001.

ACEBES PANIAGUA

Excmo. Sr. Secretario de Estado.

MINISTERIO DE DEFENSA

15950 REAL DECRETO 899/2001, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la
Real y Militar Orden de San Fernando.

La Real y Militar Orden de San Fernando fue instituida
por Decreto número LXXXVIII de las Cortes de Cádiz, de
31 de agosto de 1811 y refrendada por Real Decreto
de S.M. el Rey Don Fernando VII, de 28 de noviem-
bre de 1814. A través de su dilatada historia se ha ido
produciendo, mediante diversas disposiciones, un pro-
ceso de adaptación de su Reglamento a la realidad social
de las Fuerzas Armadas, pero manteniendo siempre fide-
lidad absoluta a la finalidad para la que fue establecida
la Real y Militar Orden. Y dicho proceso culminó con
la aprobación, mediante Real Decreto 2091/1978, de 3
de junio, del hasta ahora vigente Reglamento de la Real
y Militar Orden de San Fernando.

La promulgación de la Constitución de 27 de diciem-
bre de 1978, así como las numerosas disposiciones legis-
lativas y reglamentarias que han ido entrando en vigor
desde esa fecha, introduciendo importantes cambios que
afectan al Ministerio de Defensa y a las Fuerzas Armadas,
han traído como consecuencia que el vigente Reglamen-
to de la Real y Militar Orden de San Fernando haya
quedado desfasado de la legislación actual, a la que
no está adaptado, y que sea imposible su aplicación
en el marco de la realidad actual de nuestras Fuerzas
Armadas, lo que conlleva el riesgo cierto de desaparición
de los Caballeros Laureados, base fundamental de la
existencia de tan gloriosa Orden.

Tras un profundo análisis de la situación actual de
las Fuerzas Armadas y un extenso estudio de las dis-
posiciones que históricamente han regulado la Real y
Militar Orden de San Fernando, se ha optado por incor-
porar a ella, como principal innovación en su regulación,
a los Caballeros, Damas y Unidades, Centros y Orga-
nismos militares recompensados con la Medalla Militar.

Si bien esta recompensa militar, desde su creación
en 1920, ha tenido como finalidad premiar el valor en


